
EXTERNO Índice AI: AMR 41/48/97/s
AU 186/97 24 de junio de 1997

«Desaparición», temor por la seguridad y malos tratos

MÉXICO «Desaparecido»: Ignacio García Muñoz

Temor por la seguridad: Alejandro Sámano Zapata
Martha de Jesús Caballero

Malos tratos: Marcelino Díaz de Jesús

El 20 de junio de 1997, Ignacio García Muñoz fue detenido, según los informes, por miembros del ejército
mexicano en un control de carretera en el municipio de Atlixtac, estado de Guerrero. No se le ha vuelto a ver desde
entonces.

Según los informes, Ignacio García Muñoz, activista local del Partido de la Revolución Democrática (PRD),
un partido legal de oposición, viajaba en una furgoneta que fue interceptada y registrada en un control de carretera.
Los miembros del ejército le detuvieron tras encontrar su carnet del PRD. Amnistía Internacional teme por su
integridad física.

Los informes indican que Marcelino Díaz de Jesús, dirigente del Consejo Guerrerense 500 Años de
Resistencia, una organización no gubernamental del estado de Guerrero que defiende los derechos de los indígenas,
fue secuestrado a mediados de junio de 1997 por hombres no identificados, aparentemente vinculados a las fuerzas
de seguridad. Según los informes recibidos por Amnistía Internacional, fue golpeado y amenazado durante varias
horas para que diera información sobre Alejandro Sámano Zapata y Martha de Jesús Caballero, dos compañeros del
Consejo. Los secuestradores acusaron a estos dos últimos de pertenecer al Ejército Popular Revolucionario (EPR),
un grupo de oposición armada.

Amnistía Internacional cree que Alejandro Sámano Zapata y Martha de Jesús Caballero corren grave peligro
de sufrir violaciones de derechos humanos por parte de las fuerzas de seguridad o de grupos paramilitares.

INFORMACIÓN GENERAL

Una oleada de violencia ha barrido el estado de Guerrero desde la matanza de 17 campesinos el 28 de junio
de 1995 en Aguas Blancas, en una emboscada organizada por la policía del estado y por autoridades
gubernamentales (véase AU 159/95, AMR 41/15/95/s, del 5 de julio de 1995, y sus actualizaciones AMR 41/16/95/s,
del 26 de julio de 1995 y AMR 41/18/95/s, del 17 de agosto de 1995).

El EPR apareció por primera vez el 28 de junio de 1996, en el aniversario de la matanza de Aguas Blancas.
Desde entonces, las fuerzas de seguridad y los grupos paramilitares han atacado sistemáticamente a los campesinos
y a sus dirigentes, incluidos los miembros de partidos de la oposición, especialmente los pertenecientes al PRD, y
los han sometido a intimidaciones, detenciones, torturas y ejecuciones extrajudiciales, acusándoles, a ellos y a
comunidades y organizaciones enteras, de pertenecer al EPR.

Dos enfrentamientos armados ocurridos recientemente entre el EPR y el ejército mexicano han acrecentado
la tensión y han hecho que aumente el número de miembros del PRD y de activistas políticos que son víctima de
violaciones de derechos humanos, tales como detenciones arbitrarias y torturas, en el estado de Guerrero (véase AU
157/97, AMR 41/35/97/s, del 30 de mayo de 1997, y sus actualizaciones AMR 41/37/97/s, del 4 de junio, AMR
41/38/97/s, del 6 de junio de 1997, y AMR 41/43/97/s, del 13 de junio de 1997).
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Un ejemplo de la situación de violaciones sistemáticas de derechos humanos y de impunidad que prevalece
en el estado de Guerrero es el caso de Gregorio Alfonso Alvarado López (AU 237/96, AMR 41/61/96/s, del 8 de
octubre de 1997). Este hombre, destacado miembro del Consejo Guerrerense 500 Años de Resistencia, «desapareció»
en octubre de 1996, según los informes a manos de grupos paramilitares vinculados a las autoridades locales. Su
paradero sigue sin conocerse y nadie ha comparecido ante los tribunales por este delito.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, fax, cartas urgentes o cartas por vía aérea en español o en
su propio idioma:

- expresando profunda alarma por la «desaparición» de Ignacio García Muñoz y pidiendo que se lleve a cabo
una investigación inmediata y exhaustiva sobre su detención y su paradero;

- instando a que, si se encuentra detenido, reciba un trato humano;

- expresando indignación por los informes sobre el secuestro y la tortura de Marcelino Díaz de Jesús y
pidiendo que se lleve a cabo una investigación exhaustiva e inmediata al respecto;

- pidiendo que se tomen medidas para garantizar la seguridad de Alejandro Sámano Zapata y de Martha de
Jesús Caballero, así como la de todos los demás miembros del PRD y del Consejo Guerrerense 500 Años
de Resistencia del estado de Guerrero, que están siendo víctima de ataques por parte de las fuerzas de
seguridad exclusivamente a causa de sus actividades políticas.

LLAMAMIENTOS A:

1) Lic. Jorge Madrazo Cuéllar
Procurador General de la República
Procuraduría General de la República
Paseo de la Reforma y Violeta
Col. Guerrero, 06300 México D.F., México
Telegramas: Procurador Madrazo, México D.F.,
México
Fax: (+52 5) 626 4419
Tratamiento: Sr. Procurador General

2) Lic. Antonio Hernández Díaz
Procurador del Estado de Guerrero
Carretera Nacional México-Acapulco Km. 6.300
CP 39.000, Chilpancingo, Guerrero, México
Telegramas: Sr. Procurador, Guerrero, México
Fax: + 52 747 223 28 (si responde una voz, digan:
«me puede dar tono de fax, por favor»)
Tratamiento: Sr. Procurador

3) Ángel Heladio Aguirre Rivero
Gobernador Interino del Estado de Guerrero
Palacio de Gobierno
Plaza Primer Congreso de Anahuac
39000 Chilpancingo, Guerrero, México
Telegramas: Gobernador Aguirre, Chilpancingo,
Guerrero, México
Fax:+ 52 747 23072 (si responde una voz, digan:
«me puede dar tono de fax, por favor»)
Tratamiento: Sr. Gobernador

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A:

1) Sr. Editor, La Jornada, Balderas 68, 06050 México D.F., MÉXICO

2) Centro de Derechos Humanos
«Miguel Agustín Pro Juárez» A.C.
Puebla N. 153 Col. Roma,
06700 México D.F. MÉXICO

y a los representantes diplomáticos de México acreditados en su país.
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ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina
de su Sección si van a enviarlos después del 5 de agosto de 1997.


